
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 1 6 4 9
EXPEDIENTE N° 2022-02171219-NEU-DESP#CED

~ NEUQUÉN, 2 9 O I e 2022
~~v ~

f.i ()~~VISTO:
(~" @: ..".....I'LapresentaciónrealizadaporlaDirecciónde la Escuela Primaria N° 337 de
\ o '",' .Q Piedra del Trompul; y
~o o~\~ ~~% ¡Ir CONSIDERANDO:

~NC\~~~)' Que mediante la misma solicita el cambio de período de
_ ..?7 funcionamiento de Febrero - Diciembre que actualmente funciona, a Marzo -

Diciembre;

Que a través de la Resolución N° 1973/2012 se modificó la fecha
de inicio del Término Lectivo a Febrero- Diciembre;

Que fundamenta la solicitud en que las inclemencias climáticas ya
no son como las de otras épocas; que las actividades económicas y organizativas de
las familias (sobre todo de aquellas que desarrollan la trashumancia) requieren un
cambio de domicilio transitorio de todos sus miembros, imposibilitando el reinicio e
inicio escolar de los estudiantes en tiempo y forma; además los argumentos
pedagógiCOS presentados por el establecimiento reconocen esas dinámicas
comunitarias señalando situaciones de desigualdad en cuanto a la continuidad de las
trayectorias escolares para las infancias de la zona;

Que el proyecto educativo de la Escuela de Piedra de Trompul se
verá beneficiado y fortalecido con el cambio de período propuesto;

Que la Comunidad Educativa, la Coordinación de Niveles y
Modalidades, la Supervisión Escolar de Nivel Primario y la Dirección General de
Educación Rural avalan la modificación del período de funcionamiento de la
institución;

Que corresponde dictar la norma pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

DETERMINAR que la Escuela Primaria N° 337 de Piedra del Trompul,
Categoría 3ra., Grupo "D", Distrito Escolar IX, actualmente con período de
funcionamiento Febrero- Diciembre, pasará a funcionar en el Período Escolar
Marzo- Diciembre a partir del Ciclo Lectivo 2023, según las fechas establecidas
en el Calendario Escolar Situado 2022/2023.

1



.A-- . ~ LASMALVIIIAS
~. .•. SON ARGENTINAS

'. , J
, ~. Decreto Pl:ial. 2()22'17Q

PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 ~16 4 9
EXPEDIENTE N° 2022-02171219-NEU-DESP#CED

20) DISPONER que la Dirección General de Educación Rural cursará las
notificaciones pertinentes a: Presidencia; Vicepresidencia; Vocalías;
Subsecretaría de Gestión Administrativa; Junta de Clasificación Nivel Inicial,
Primario y Modalidad Especial;Coordinaciónde Nivelesy Modalidades;Dirección
Provincial de Educación Primaria; Dirección Provincial de Educación Inicial;
Dirección General de Modalidad Artística; Dirección General de Modalidad
Educación Física; Dirección General de Modalidad Intercultural Bilingüe;
Dirección General Técnico Operativa; Dirección Provincial de Recursos
Humanos; Dirección Provincial Centro de Documentación e Información
Educativa; Dirección Provincialde Estadísticay Evaluacióny Distrito EscolarIX.

Lic. RUTH A. FLUTSCH
PRESIDENTA

Consejo Provincial de Educación
Provincia del Neuquén

Prof. MARISA ALTUBE
Vocal Nivel Inicial y Primarlo

C.P.E.
Ministeriode Gobiernoy Educación

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

Prof. MARCELO A. VILLAR
Vocal Rama Media
Técnica y Superior

C.P.E. - Ministerio de Educaci6n
Provincia del Neuquén

Prof. MARISABEl GAAH~A
\local de Nivel Media, Tecnlca

y Sup-erior
~""~E!O PROV1hCALDE EDuCACION

Prof. GABRIE1.A MANSILLA
Vocal Rama Inicial, Primaria

Consejo Provincial de Educación

Prof. MAXIMILlANO DEL Río
Vocal por los Consejos Escolares
CanseJ'" Provincial de Educación
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